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INTERNACIONAL PUBLICO

1. NOCIÓN Y FORMACIÓN HISTÓRICA DEL DRCHO.INTERNACIONAL
PÚBLICO

T.1. LA SOCIEDAD INTERNACIONAL Y EL DRCHO.INTERNACIONAL
PÚBLICO

SOCIEDAD INTERNACIONAL Y LAS RELACIONES INTERNACIONALESEl
Derecho es un fenómeno social; el Drcho.Internacional (DI) es la
regulación de unas

determinadas relaciones sociales. El OJI es el DI y su medio
social la sociedad internacional (SI).El DI vigente actualmente no
tiene nada que ver con el del siglo pasado. P.ej: actualmente, la
formacomo el Estado trata a sus ciudadanos está regulada de manera
internacional.

Dentro de la sociedad internacional, encontramos los Estados que
son los principales agentes delas relaciones internacionales (RI).
La SI es un conjunto de grupos humanos organizados que
tienenintereses y que actúan al margen de las fronteras de un
Estado; estos grupos pueden incidir en lascaracterísticas que tenga
la SI y en su Derecho. Ejemplos de grupos:

Estados. Organizaciones internacionales. Empresas
internacionales.

Iglesias. Movimientos de liberación nacional. ONG.

Características fundamentales de la SI:

1. Universalidad: participan todos los Estados y grupos humanos
organizados. Están todos losque son.

2. Heterogeneidad: existen diversos grupos y, dentro de cada
grupo, sus integrantes sondiferentes. Cuando centramos esta
heterogeneidad en los Estados, vemos que los Estados sevan
agrupando en función de intereses comunes y hablamos de
regionalismo internacional. Laexpresión más clara de este
regionalismo es la existencia de una multiplicidad deorganizaciones
internacionales.

3. Número reducido de componentes: cualquier sociedad estatal
está compuesta por susciudadanos. Por tanto, la SI tiene un número
reducido de componentes si lo comparamos conel número de ciudadanos
que integran los grupos humanos organizados que forman
estasociedad. En la ONU, están casi todos los Estados y son 185; no
forman parte de la ONU algunos

Estados como Suiza o la Sta.Sede.4. Descentralizada
políticamente: no existe un poder político centralizado. Cada
Estado es un

núcleo de poder centralizado, existen tantos centros de poder
como Estados soberanos. Estaidea se asocia con la soberanía: Cada
Estado es una entidad soberana. No se pueden imponer normas.

5. Escaso grado de integración: en la medida en que el poder
político está descentralizado, esdifícil que haya una progresiva
integración.

Estas características no nos deben hacer perder de vista que se
trata de una SI que está en constante

evolución. El DI es el más histórico existente.

POSICIÓN DEL ESTADO EN LA SOCIEDAD Y EN LAS RELACIONES
INTERNACIONALESLas relaciones que interesan al DI son las
internacionales (existen muchos tipos de estas, p.ej:

sociales, políticas, económicas...) En la medida en que estén
mediatizadas por el Estado y que se
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establezca un sistema permanente de contactos veremos la
aparición del DI tal y como lo conocemosactualmente.

Condiciones para que sean permanentes:

1. Económicas: cuando los Estados participen en el comercio
internacional; cuando aparece ladivisión internacional del trabajo
nos encontramos con la base económica que necesita el DI.Este
momento es la transición del Feudalismo al Capitalismo (s.XII, XV y
XVI).

2. Políticas: la base jurídico – política es la aparición del
Estado Moderno como modelo deorganización política de base
territorial. La aparición de este Estado moderno se da también
enlos s.XIV, XV y XVI. Empiezan a formularse los conceptos de
soberanía, los primerospensadores se encuentran en la
Esc.Salmantina (como Vitoria) La Paz de Westfalia de 1684pone fin a
la Guerra de los 30 años y consolida la condición jco –
política.

  El principal actor de la SI es el Estado soberano e
independiente. Si el Estado es el elementobásico, las
transformaciones que operan en las RI de los Estados también
condicionan el DI.En función de las características del Estado,
Reuter hace una clasificación de las diferentesestructuras:

1. Yuxtaposición: es la primera en aparecer. Los Estados
coexisten, son yuxtapuestos. Sonrelaciones de equilibrio
estratégico de poder.

2. Coordinación: a partir de la expansión económica y comercial
que surge de la IªRev.Industrial.Los Estados no pueden cerrarse en
sus fronteras y se dan cuenta de que tienen interesescomunes más
allá de sus fronteras (los Estados europeos). Acuerdan un DI que
responda a losintereses comunes de los Estados europeos; esto
significa la repartición colonial de Asia yÁfrica.

3. Cooperación: ante la creciente interdependencia, las RI son
cada vez más frecuentes y máscomplejas. Se origina una tendencia a
institucionalizar la organización de las RI con
lasorgs.internacionales. Esto plasma la insuficiencia de los
Estados por sí solos. En algunosámbitos, esta estructura se
califica de integración (p.ej: integración económica de la UE).

Estos tres modelos se superponen. Actualmente, las RI
condicionan las estructuras para materiasdeterminadas.

El Estado también es el principal agente de las RI, es decir, la
mayoría de RI son de los Estados.Esto también significa que el
Estado mediatiza todas las RI entre todos los grupos
humanosorganizados que mantienen RI. P.ej:

El papel del Estado regulando la protección de sus empresas,
inversores en el extranjero...Existen relaciones de distinto
carácter, períodos:1. Los Estados protagonistas de las RI son,
fundamentalmente, europeos con una cultura común,

de raíces judeocristianas. Tienen una cierta homogeneidad. En
sus intereses parecidos, susrelaciones serán de coordinación o
cooperación.

2. A partir de la IIªGuerra Mundial, se pone de relieve la
aparición de muchos nuevos Estados. Nose puede hablar de
homogeneidad, tienen culturas diferentes, religiones diferentes...
susintereses son, en principio, contradictorios. Al ser un mundo
heterogéneo es mucho másinterdependiente. Se ha ido configurando un
DI para el desarrollo de los Estados menosavanzados, para proteger
el medio ambiente, etc... se quiere conseguir un desarrollo
sostenible(tanto económica como humanamente).

CONCEPTO DE DRCHO.INTERNACIONAL PÚBLICO

El DI es un sistema jurídico que rige las relaciones entre los
Estados y otros sujetos de laSociedad Inter. Son normas juridiacas.
que establecen drchos. y obligaciones, y mecanismos degarantía de
estos y sanciones en caso de incumplimiento.El DI opera sobre la SI
y regula las RI. La formación del DI se dará cuando la SI esté
integrada porEstados.
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La originalidad del DI radica en que es creado por acuerdo entre
2 o más Estados. Estos Estadoscrean las normas y deben
interpretarlas y aplicarlas. La aplicación del DI ha evolucionado
menos quela de los drchos.internos de cada Estado ya que es mucho
más compleja por que no existenmecanismos coercitivos.

Las tres características fundamentales del DI son:1.
Relativismo: sólo obliga a los Estados que lo “quieren”, ya que es
necesario el consentimiento

de 2 o más Estados para crear normas de DI. El DI surge de las
relaciones entre Estadossoberanos; ellos establecen sus relaciones
y las normas que las regulan. Tiene un caráctermayoritariamente
dispositivo. Este relativismo tiene unos limites configurados por
la existenciade unos valores esenciales que se traducen en
principios jcos que se imponen en los Estados.Junto a las normas
dispositivas tenemos las imperativas (o de “ius cogens”) que ponen
límitesal relativismo. Principios como: Igualdad soberana de los
Estados: se traduce en la no intervención en los asuntos
internos

de los otros Estados.2. Juricidad: sus mecanismos de aplicación
y sanción son más precarios que los de los

drchos.internos. Aunque los creadores y destinatarios del DI
sean los Estados, estamos antenormas que tiene mecanismos de
garantía de su aplicación.

3. Historicidad: en cada momento histórico, el DI tiene unas
características particulares. Es máshistórico que cualquier otro
sistema jco. ya que su medio social evoluciona más que
cualquierotro tanto en su estructura ( aparecen nuevos mecanismos
para asegurar su aplicación) comoen su contenido ( ampliándolo). A
veces es difícil precisar cual es su contenido por
sumutabilidad.

T.2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL Y
FORMACIÓN DELDRCHO.INTERNACIONAL PÚBLICO

LA SOCIEDAD INTERNACIONAL MEDIEVALLa infraestructura económica
de los Siglos V a IX es agrícola, es una sociedad de subsistencia.
En

la Baja Edad Media, aparece el artesanado y el comercio en los
burgos.Hay una serie de reinos germánicos y, a partir de Carlo
Magno, se revitaliza la idea imperial. Esto seplasma en los
sistemas feudales, se da lo que se conoce como la “Diarquía
Medieval”:

El Emperador tiene poder sobre los señores feudales y estos
sobre sus súbditos. El Papa es simboliza una estructura de poder
paralela el Emperador.No existe un sistema de relaciones
permanente, pero sí existen relaciones de comercio y

aparecen normas de comercio internacional como el “Llibre del
Consolat del Mar”.La Iglesia intenta limitar el uso de la violencia
admitiendo la licitud de las guerras si hay una causa

 justa. En determinadas ocasiones, el Papa aparece como
árbitro de conflictos locales. El DI no existetodavía.

LA FORMACIÓN DEL SISTEMA DE ESTADOS MODERNOSEsta sociedad
medieval entra en un proceso de ruptura en los s.XIV, XV, XVI y
XVII, tanto en elplano económico como en el político e ideológico.
Estas rupturas configuran la aparición del DIPúblico.

1. Ruptura económica: del Feudalismo al Capitalismo. Necesidad
de ampliar mercados que haceque se descubra un nuevo continente.
Las empresas mercantiles pueden acumular capital quepermitirá la
Rev.Industrial en el s.XVIII y la consolidación del
Capitalismo.

2. Ruptura política e ideológica: se desmorona la Diarquía.
Aparecen los Estados Modernos:Estados Soberanos e Independientes
(s.XVIII). Los Estados configuran su identidad religiosa.Esto se
consolida en la Paz de Westfalia de 1648.

LA PAZ DE WESTFALIA


	
8/18/2019 INTERNACIONAL PUBLICO II.pdf

4/83

4

Con esta Paz se consolida el sistema de Estados Modernos; los
Estados son soberanos e igualesy se debe respetar su jurisdicción
interna.Este sistema es paralelo a la aparición de la
IªRev.Industrial a finales del s.XVIII.

LA REVOLUCIÓN FRANCESASe da una transición política, económica y
social. También consolida la Paz de Westfalia e

introduce la industrialización.Políticamente:

Significa el cambio del Estado donde la soberanía se identifica
con el Monarca Absoluto;significa el triunfo de la burguesía sobre
la nobleza. La soberanía es nacional, el poder absolutose
substituye por la división de poderes y se avanza hacia otras
estructuras políticas yeconómicas.

Ideológicamente: En el s.XIX, se alterna el liberalismo y el
absolutismo.La Rev.Industrial está en pleno auge. Las relaciones
entre sujetos empiezan a

multilateralizarse. A partir de 1815, se empieza a hablar de
Concierto Europeo: Las grandes potencias europeas van solventando
sus problemas en relación con el equilibrio

mundial.Aparece la idea de Nación y se confirma el drcho. de
todas las naciones a disponer de sí mismas. Se

inicia el proceso de descolonización.El OI está regido por
grandes potencias coloniales del Concierto Europeo. Destaca la
Conferenciade Berlín (1885) donde se divide el área de influencia
colonial de los diferentes Estados europeos enÁfrica. Los europeos
consideran que el resto del mundo está formado por bárbaros.Von
Liszt escribe que los Estados se pueden clasificar en:

1. Civilizados: los europeos y americanos que son los únicos que
constituyen la ComunidadInternacional.

2. Semi-civilizados: no forman parte de la Comunidad
Internacional pero, de vez en cuando,tienen relaciones con los
europeos (p.ej China o Japón).

3. No-civilizados: el resto. Pueden someterse a la dominación
colonial.En este s.XIX, también se inicia una cierta cooperación
institucionalizada entre los Estados:1. Comisiones fluviales: los
Estados ribereños se ponen de acuerdo para explotar los grandes
ríos

europeos. Tienen un mecanismo permanente para gestionar la
navegación.

2. Uniones administrativas: son los precedentes de las
organizaciones internacionales. Sonmecanismos que se ocupan de
cuestiones técnicas como las comunicaciones, pesos ymedidas...

También comporta importantes avances en lo que se refiere a la
regulación del drcho.bélico: En 1889 y 1907, se celebran en la Haya
dos grandes conferencias de paz que pretenden:

1. Establecer procedimientos para la solución pacífica de
controversias entre los EstadosEuropeos, p.ej: Tribunal permanente
de arbitraje.

2. Reglamentar la guerra, p.ej: normas de DI humanitario (usos y
costumbres que loscombatientes deben respetar durante la
guerra).

Hasta la IªGM, el DI es creado por los Estados Europeos y para
los Estados Europeos. Sucontenido no responde sólo a la idea de
garantizar la coexistencia de los Estados sino también
lacooperación entre los mismos. Ha ampliado su contenido, p.ej:

Usos y costumbres de la guerra. Asegurar la expansión comercial
de los Estados. Garantizar las comunicaciones.

LA PRIMERA GUERRA MUNDIALLa IªGM tiene como causas diferentes
elementos, la rivalidad de las grandes potencias europeas: La
supremacía industrial inglesa pierde ante la alemana. Conflictos
territoriales, p.ej: alternación de Alsacia bajo el dominio inglés
y alemán.

El pistoletazo de salida fue el asesinato del Archiduque
Francisco Fernando (1914) por un militanteserbio.

Tienen lugar dos hechos fundamentales:
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1. Intervención de EE.UU en un conflicto europeo por primera
vez: es el inicio del fin de lahegemonía europea.

2. La Rev.Soviética: es el primer Estado con un sistema
político, social y económico distinto.Después de la IIªGM, EE.UU y
la URSS han sido las dos primeras potencias.

LA PAZ DE VERSALLESJunto con otros TT, significa la sumisión de
Alemania y la creación de nuevos Estados:1. Checoslovaquia.2.
Polonia.3. Estados Bálticos.4. Yugoslavia...

También posibilita la creación de la 1ª gran OI: la Sociedad de
Naciones (SN): Iniciativa americana para establecer las bases de
una paz duradera. Pero el Congreso

estadounidense no permitió que EE.UU participara en la SN. Rusia
fue admitida posteriormentey expulsada. Si las dos grandes
potencias no forman parte de la SN, ésta está controlada porFrancia
y Gran Bretaña (fundamentalmente). Es la primera vez que se reúnen
de manerapermanente los Estados y cooperan de forma
institucionalizada.

El DI recibe influencia de la SN, sobre todo alrededor de 5
grandes aspectos:

1. Institucionalización de la resolución pacífica de
controversias: en 1899 y 1907, se celebraronlas Conferencias de Paz
de la Haya. La SN institucionaliza algunos de los procedimientos
quese ofrecieron en la Haya:a) La SN atribuye al Consejo la
potestad de crear un Tribunal de Justicia Internacional

que podrá solucionar las controversias que los Estados le
sometan voluntariamente.b) En 1928, se adopta el Acta General de
Arbitraje que pretende establecer la obligatoriedad

de solucionar pacíficamente las controversias de los Estados
firmantes. Se acrecientan lastendencias hacia la prohibición del
uso de la violencia. Pero es una limitación precaria yaque no se
prohíbe el uso de la violencia , sólo se demora tres meses después
de lasentencia del Tribunal. Esta prohibición sí se consolida en la
Carta de las NacionesUnidas.

c) También en 1928, se adopta el Tratado Briand-Kellogg. Los
firmantes renuncian a laguerra como solución de conflictos.

2. Regulación de los usos y costumbres de la guerra.3.
Establecimiento de un sistema de seguridad colectiva: los Estados
de la SN declaran que todaamenaza de guerra o guerra interesa a la
totalidad de la SN. La SN puede tomar medidas paraasegurar la paz.
Aunque el sistema de la SN no funciona eficazmente porque requiere
que lasdecisiones se tomen por unanimidad.

4. Mecanismos para prevenir conflictos: se debe crear las
condiciones para que pueda existir lapaz entre las naciones,
p.ej:a) Facilitar la cooperación entre los Estados: se generan OI
en las que los Estados cooperan

en materias económico-sociales.b) Las colonias de los Estados
que han perdido la IªGM pasan a ser de administración

internacional, al régimen de mandatos.5. Codificación y
desarrollo progresivo del DI: la SN lleva a cabo un pulso para la
codificación y

desarrollo del DI.

a) Un primer paso es la publicación de los TTII, la propia SN
registra y publica los TTII que, asu vez, son normas
internacionales.b) Se crea la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) donde se intenta la integración del

movimiento obrero, por primera vez también están las
organizaciones sociales.c) En 1930, se intenta convocar una
Conferencia para codificar diferentes materias de ámbito

territorial, p.ej. jurisdicción marítima. No se llegó a ningún
resultado pero después de laIIªGM se codificó el drcho.marítimo
(1958) y la regulación de los espacios marítimos (1982).

  En este periodo de entreguerras, la SN todavía está
controlada por las potencias europeas. Sedan una serie de
situaciones que aceleran la belicosidad de algunos países que dan
lugar a la IIªGM.La SN no consigue hacer frente a los problemas.La
postguerra es el momento en que se consolidan los apuntes
anteriores:
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1) Se rompe con el DI clásico.2) Se consolida el fin de la
hegemonía europea.3) La paz se hace sobre bases distintas:

a) Ideológicas: castigo de los crímenes de guerra. Aparece la
protección de losdrchos.humanos que con la Carta de las Naciones
Unidas se incorporan como valorinternacional.

b) Políticas: el mundo se divide en zonas de influencia.c)
Jco-Internacionales: se crea la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) que supera los

defectos de la SN. Se consagra jurídicamente la posición de las
diferentes potencias (USA,URSS, Francia, Gran Bretaña y China).
Esta reserva, aceptada por los demás Estadosmiembros, es el reflejo
de la realidad de la SI. Ya no es necesaria la unanimidad de
todoslos Estados, sólo la de los cinco.

En la Carta de las Naciones Unidas, se consolida la licitud de
la fuerza como uno de losprincipios básicos de la ONU, es uno de
sus valores jcos. esenciales junto con el principio
deobligatoriedad de solucionar pacíficamente las controversias
entre los Estados miembros. Estosdos principios influyen en su
Consejo de Seguridad ya que sus cinco miembros pueden ejercersu
drcho.veto.

LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCOSe celebró el 26 Junio 1945. La
Carta de las Naciones Unidas se firma cuando todavía no había

acabado la IIªGM en el Pacífico.Esta Conferencia reúne a 50
Estados a convocatoria de los grandes aliados: USA, URSS,
GranBretaña y China. El texto de la Carta está inspirado en
negociaciones anteriores celebradas por losaliados. Las más
importantes:

1) Enero 1942, Declaración de Washington o de las Naciones
Unidas: Los aliados formulan losprincipios básicos por los que se
debe organizar la SI después de la IIªGM.a) Renuncia a expansiones
territoriales.b) Derecho de cada estado a negociar libremente.

2) Declaración de Moscú: reúne a los diferentes Ministros de
Asuntos Exteriores de URSS, GranBretaña y China. Los principios de
Washington han de concretarse en una nueva OI quesubstituya a la
colapsada SN.

3) Diciembre 1943, Conferencia de Teherán: Gran Bretaña, USA y
URSS establecen las esferas

de influencia posterior: americana y soviética.4) Febrero 1945,
Conferencia de Yalta: consagra el reparto de esferas de influencia.
Existe unproceso preparatorio anterior a Yalta, el Documento
Dumbarton Oaks: Documento preparatorio de la Carta de las Naciones
Unidas; recoge puntos clave, p.ej.,

como será el Consejo de Seguridad de la ONU.Las propuestas de
Dumbarton Oaks junto con las de Yalta llegan al acuerdo del
principio delibre determinación y la administración internacional
de las colonias de las potencias que hanperdido la IIªGM.El proceso
de descolonización tiene su principal momento en los 60, impulsado
por la Carta delas Naciones Unidas que entra en vigor el 24 Octubre
1945. La Carta de las Naciones Unidases el marco jco. de la SI en
los últimos 40 años.

T.5. LA SOCIEDAD INTERNACIONAL CONTEMPORÁNEA Y EL
DRCHO.INTERNACIONAL ACTUAL

CARACTERES ESPECÍFICOS DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL
CONTEMPORÁNEALos caracteres principales son la universalidad y la
heterogeneidad.

La SI contemporánea se diferencia de otras anteriores por la
presencia de 3 grandes factores decambio que se consolidan después
de la IIªGM:

1. Revolución Socialista: a partir de 1917, aparece el tipo de
estado socialista que consolida suposición después de la IIªGM con
la formación de la URSS. La órbita de la URSS tienemomentos de
pretensión de alejarse de ella (como Hungría, Polonia o
Checoslovaquia). Se


	
8/18/2019 INTERNACIONAL PUBLICO II.pdf

7/83

7

practica la doctrina de la soberanía limitada y también en
países que surgen de ladescolonización. La Guerra Fría es un
enfrentamiento no armado entre los dos grandesbloques, es un
enfrentamiento a base de disuasión ya que los dos se han hecho con
armasnucleares. A partir de 1956, con la muerte de Stalin, se da
una etapa de distensión, se coexistepacíficamente e incluso se
intentan formular principios comunes de carácter universal, p.ej:a)
Acta de Helsinki (1975): es un documento no vinculante de los
principios que se pueden

considerar comunes.b) Resolución 2625/XXV (1970): principios de
DI referentes a la cooperación entre Estados.Estamos en una
sociedad de yuxtaposición. Le sigue, a partir de los 80, una etapa
de unaIIªGuerra Fría con la presidencia de Reagan y Tatcher que
demonizan al bloque soviético. ConGorbachov, se da una
desestructuración de la URSS. Se llega a una inflexión que produce
lacaída del muro de Berlín, acuerdos de desarme misiles
intercontinentales, etc. Actualmente,estamos en una época más
insegura ya que nos encontramos ante una gran potencia y
hanaparecido nacionalismos que provocan enfrentamientos
constantemente. Desaparece lafractura Este-Oeste.

2. Revolución Científico-Técnica: viene de las
Revs.Industriales. Esta revolución se ha aceleradomuchísimo en este
siglo. Las posibilidades tecnológicas están repartidas
desigualmente y lospaíses desarrollados no facilitan el “traspaso”
de tecnología a los subdesarrollados. El factormedioambiental
también condiciona el DI; la preocupación medioambiental se
inicia:a) En 1972, tiene su hito en la Conferencia de Estocolmo
sobre el medio humano. Empiezan a

verse dos polaridades: Para los países desarrollados la
preocupación es que no se agoten las materias prima. Para los
subdesarrollados es su desarrollo económico.Los principios de esta
Conferencia respiran la percepción de que hay que gestionar mejorel
medio ambiente.

b) En 1992, la Conferencia de Río de Janeiro sobre el medio
ambiente y el desarrollo. Uno desus principios coloca
prioritariamente el desarrollo y dice que las
preocupacionesmedioambientales han de integrarse en las estrategias
del desarrollo, es decir, el desarrollosostenible. También augura
un ciclo de conferencias internacionales en el que se ponen
derelieve las grandes preocupaciones internacionales, tales como
los problemasdemográficos, pobreza...El Programa 21 es un plan de
acción que aprueba dos TTII:

Sobre cambio climático: prevé la reducción de gases de origen
humano a los niveles de1990 para el 2000. No se establecen
obligaciones concretas. En Diciembre 1997, los Estados aprueban el
Protocolo de Kyoto que establece las

obligaciones para conseguir el mismo objetivo en el 2010. Hay
países que ya han dichoque no lo conseguirán, como USA, la UE. No
hay voluntad política.

3. Revolución colonial: la descolonización tiene su primera
etapa a finales del s.XVIII, pero sugran momento es en los años 60.
En 1955, se unen varios países y se acelera el
procesodescolonizador, a esto contribuye el impulso de la ONU
(Resolución 1514/XV). Los paísesdescolonizados rechazan las normas
de DI en las que no han podido participar, estánsubdesarrollados
por la desestructuración económica que ha producido la
colonización. Sonpolíticamente independientes pero económicamente
dependientes. Si ha desaparecido lafractura Este-Oeste, la
Norte-Sur cada día es más patente. El DI tiene prevista la
cooperaciónpara el desarrollo. Pero muchas veces, la ayuda que se
les da está condicionada política o

económicamente.Estos tres grandes factores condicionan la
estructura de la SI contemporánea; es mucho másdinámica y flexible
y, por lo tanto, vulnerable e insegura.

EL PROCESO DE FORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALESLas
OI tienen su origen en las uniones administrativas (p.ej. correos)
y las comisiones fluviales. La

primera OI es la SN, y después la OIT. Las OI deben tener
voluntad de permanencia y, a tal efecto,tienen una estructura
permanente con funcionarios que pretenden conseguir sus objetivos.A
partir de la creación de la SN, en Ginebra, el Gobierno Suizo
reconoce que es otro sujeto de DI. Sereconoce la subjetividad
internacional de las OI.

El momento de eclosión de las OI es después de la IIªGM:
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1. ONU.2. Con finalidades específicas: OMS, FAO, UNESCO, Banco
Mundial.3. OI de carácter regional que agrupan a Estados con
criterios comunes.

Estas OI influyen en el DI, en su estructura, en sus tres
grandes planos:1. Sujetos: ya que las OI también son sujetos que
pueden participar en la creación de normas

internacionales, en TT...2. Procedimientos de aplicación de DI:
su aparición hace que pueda darse a ellas el control del

cumplimiento del DI. El mecanismo por excelencia es la ONU en
relación con el mantenimientode la paz y seguridad internacional,
p.ej: En la invasión de Kuwait, la ONU autorizó a los aliados a que
tomaran las medidas

necesarias para expulsar a Irak de Kuwait. Aunque los
principales aplicadores son losEstados.

3. Creación de normas de DI.

LA ONU: IDEAS GENERALESLa Carta de las Naciones Unidas es el
marco jco. de la SI desde su aprobación hasta hoy. La

generalidad y la universalidad de sus propósitos justifican su
posición delantera entre las diferentes OI.Aunque es lo que los
Estados quieren que sea.

La ONU tiene la utilidad de que ha sabido adaptarse a los
cambios de la SI en sus 50 años, sólose ha modificado su número de
miembros (de 50 iniciales a 185 actuales). Por su universalidad,
estápermitido que se adhieran todos los Estados. Su generalidad se
recoge claramente en el art.1 de laCarta:

1. Propósitos genéricos: permiten la deducción de otros
implícitos. Propósitos:a) art.1.1. “Mantenimiento de la paz y
seguridad internacional” sólo se puede mantener si hay

cooperación entre las naciones. Tiene un organismo que se ocupa
de esto: el Consejo deSeguridad de las Naciones Unidas. Hay 15
Estados de los que sólo 5 son permanentes: USA, Francia, Gran
Bretaña, China

y Rusia; y sólo estos tienen drcho.veto. Con tal fin: Puede
tomar las medidas colectivas eficaces, es decir, sistema de
seguridad

colectiva. Lograr por medios pacíficos el arreglo de las
controversias internacionales.

b) art.1.2. “Fomento entre las Naciones de las relaciones de
amistad”.c) art.1.3. “Realizar la cooperación internacional en la
resolución de problemas internacionalesy en la promoción y respeto
de los drchos.humanos”.

d) dart.1.4. “Servir de centro que armonice los esfuerzos de las
Naciones para conseguir lospropósitos anteriores”.

2. A estos propósitos, el art.2 de la Carta agrega unos
principios que son sus pautas de conducta.Fueron actualizados en
1970 con la Resolución 2625/XXV.

T.6. PRINCIPIOS Y VALORES DEL DRCHO.INTERNACIONAL
CONTEMPORÁNEO

LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDASEs
un TI de carácter universal que crea una organización internacional
y también contiene todas

las reglas de juego de las relaciones
internacionales.Encontramos una exposición de motivos y, en los
arts.1 y 2, se establecen los propósitos quecontribuyen a su
creación y sus valores y finalidades.Propósitos estructurales:

1. Mantenimiento de la paz y de la seguridad internacional:
aunque el propósito principal de laCarta es la creación de la
paz.

2. Fomento de las relaciones de amistad entre las Naciones: los
Estados han de buscar normas jcas. para regular sus relaciones
y estructurarlas.

3. Cooperación en temas políticos, económicos, sociales y
humanitarios: se crea un mecanismode cooperación para intentar
solucionar los problemas de las relaciones internacionales. Lomás
importante es que respeta los drchos. y libertades.
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Propósitos coyunturales: Servir de centro que armoniza la
cooperación entre Estados: institucionalizar un lugar donde se

establezca un debate de los diferentes problemas para que así
puedan ser conocidos,analizados y superados.

Los principios que recoge la Carta son los instrumentos de que
dispone para poder alcanzar suspropósitos. También se hace mención
a los principios contenidos en la Resolución 2625/XXV.
Losprincipios de la Carta son:

1. Igualdad de la soberanía de los Estados: los Estados gozan de
todos los drchos. inherentes ala soberanía y el deber de vivir en
paz con el resto de los Estados. Los Estados puedenescoger su
propio sistema económico, político y social.

2. Actuación de buena fe de los miembros de la organización:
hace referencia al desarrollo de losEstados. Supone que el DI
general (costumbre y principios generales del Drcho.) es aceptado
yque los Estados deben cumplir de buena fe los acuerdos que hayan
firmado.

3. Resolución pacífica de controversias: existe una obligación
entre los Estados de arreglar lascontroversias de una manera
pacífica, aunque no se especifica como se debe hacer. Es
unalimitación de comportamiento y el único límite es el no usar la
fuerza. En la Resolución2526/XXV, encontramos soluciones para
arreglar pacíficamente las controversias.

4. Abstenerse del uso de la fuerza: hasta hace poco, la
soberanía de los Estados se conseguía através de la fuerza.
Actualmente, ha pasado a ser un principio de “ius cogens”,
imperativo. Sólose podrá usar la fuerza en legítima defensa , por
mandato de la ONU o en ejercicio de la libredeterminación de los
pueblos.

5. Prestación de ayuda a los Estados excepto contra los que se
lleve a cabo una acción coercitivao preventiva: comporta dos
obligaciones:a) Obligación de los Estados de prestar toda clase de
ayuda en la actuación de las Naciones

Unidas (obligación activa).b) Abstenerse de dar ayuda a Estados
con los que la ONU esté ejerciendo alguna acción

preventiva o coactiva (obligación pasiva)

6. Autoridad de la Carta de las Naciones Unidas y de la ONU
frente a los Estados no miembros:para mantener la paz. Una de las
normas de “ius cogens” es el no uso de la fuerza y mantenerla paz.
Por eso, algunos autores sostienen que la Carta es una especie de
Constitución queobliga a mantener la paz. Los TT obligan a los
Estados que consienten en este Tratado.

7. No intervención en los asuntos internos de los Estados:
consecuencia del principio de igualdadsoberana de los Estados
(art.2.7 Carta)Principios de la Resolución 2625/XXV:

1. No intervención en los asuntos internos de los Estados: cada
estado ejerce su soberanía sobresu territorio. Es una prohibición
de carácter absoluto ya que ningún Estado tiene drcho aintervenir
directa o indirectamente . Son violaciones de este principio las
medidas económicaspara coaccionar o financiar actividades
terroristas.

2. Cooperación pacífica entre Estados: deber de todos los
Estados de cooperar entre sí.Incorpora la cooperación en ámbitos
económico-sociales (“Cooperación promoviendo elbienestar general”).
También incorpora el deber de promover la efectividad de
losdrchos.humanos. Los Estados deben cooperar para el crecimiento
económico en todo elmundo y, particularmente, en los Estados en
desarrollo. Esta obligación de cooperar conectacon dos funciones
esenciales del DI:

a) Coexistencia entre Estados soberanos.b) Cooperación.3.
Igualdad de drchos. entre Estados y el principio de
autodeterminación de los pueblos: se

redactó para administrar las antiguas colonias de las potencias
que habían perdido la IIªGM. Apartir de lo 60, se habla de la época
de la descolonización; la Resolución 1514/1960 es comouna carta
magna de la descolonización: Declaración de concesión de
independencia de países y pueblos coloniales.Más tarde, llegará la
Resolución 2625 que también lo contempla. Todos los pueblos
puedendeterminar su condición política, todo Estado tiene la
obligación de no reconocer cualquier tipode colonización. La
Resolución 2625 establece las formas de ejercer el drcho.
libredeterminación, se legitima el uso de la fuerza para oponerse a
la dominación colonial. Este
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principio se dirige a países y pueblos coloniales y está
conectado a los drchos.humanos.Supone la ruptura absoluta con el
sistema de Westfalia.

Son principios relacionados entre sí y que están
interrelacionados y constituyen los principios básicosde DI. Están
más allá del consentimiento de los Estados, forman parte del ius
cogens.

2. LA FORMACIÓN DE NORMAS JURÍDICAS INTERNACIONALES Y LA
ESTRUCTURA DELSISTEMA JURÍDICO INTERNACIONAL

T.7. LA FORMACIÓN DE NORMAS JURÍDICAS INTERNACIONALES

RELEVANCIA DEL CONSENTIMIENTO DE LOS ESTADOSA medida que
evolucionan los principios, avanza la creación del DI. Ahora
también está ligado a la

soberanía de los Estados y, por lo tanto, es dispositivo. Es un
proceso de creación de normasinternacionales regido por los Estados
ya que no hay un legislador.

LAS FUENTES DE DRCHO.INTERNACIONAL; EL ART.38 DEL ESTATUTO DEL
TRIBUNALINTERNACIONAL DE JUSTICIA

Existen diferentes fuentes formales y, por lo tanto, diferentes
procedimientos; pero sólo una fuentematerial que es el
consentimiento de los Estados en la creación de las normas.

1. Fuente material: consentimiento de los Estados. Se expresa en
las fuentes formales.2. Fuentes formales: TT, costumbres
internacionales, principios gnrls del Derecho... No basta con

el consentimiento, también es necesario el consenso de otros
Estados para poder crear DI. Seprecisa del consentimiento de dos o
más Estados y, si el elemento más importante es elconsentimiento,
existen unas características que son:a) Ausencia de jerarquía entre
los consentimientos.b) Interacción entre las diferentes fuentes
formales que conducen a que una costumbre previa

pueda acabar en Tratado o que un Tratado acabe en norma
consuetudinaria.Sí que existe jerarquía entre las normas, las
imperativas son superiores a las dispositivas.

El art.38 del Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia
dice que podrá aplicar:

1. TT.2. Costumbre.3. Principios gnrls del DI.

Es una enumeración de las fuentes formales que no es ni
jerárquica no exclusiva.Según el art.38.1, las decisiones
judiciales y la doctrina de los juristas no son fuentes
formales,

pero son muy útiles para la determinación de las reglas del
DI.El art.38.2 ETIJ dice que el Tribunal podrá decidir un litigio
entre Estados en virtud de la equidad si laspartes lo convienen, es
decir, solventándola no en virtud de DI.

Las normas internacionales de forman en un procedimiento cuyo
elemento principal es elconsentimiento de los Estados, éste
consentimiento es la única fuente material del DI. Esta
fuentematerial se expresa en una diversidad de fuentes formales.El
art.2 CNU y la Resolución 2625/XXV recogen los principios jurídicos
que garantizan el libreconsentimiento.

El principio de buena fe preside todos los procedimientos de
creación de DI. Estos procedimientosse caracterizan por su
flexibilidad, no jerarquía; existe una constante interacción entre
los diferentesprocedimientos. No existe jerarquía entre las fuentes
formales, sí entre las normas imperativas. Estoselementos hacen
difícil determinar el contenido real de las normas de DI.

T.8. LA COSTUMBRE INTERNACIONAL

CONCEPTO Y CLASES
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Según el art.38.2.b ETIJ, es un procedimiento de carácter
espontáneo resultante de una prácticade los Estados aceptada como
derecho. Esta aceptación es lo que diferencia la costumbre de los
usoso cortesías que también suponen una práctica de éstos.

El Tribunal, en stc 1969, define lo que es costumbre como
práctica aceptada como drcho. Elsentimiento de deber jurídico es un
elemento esencial de la costumbre. Elementos de la costumbre:

1. Material: la práctica que necesita el consentimiento de más
de un Estado. En la medida queotros Estados consienten, están
creando DI través de un procedimiento instantáneo

2. Espiritual: sentimiento de deber jurídico.Hay autores que se
plantean la existencia de un elemento temporal:

Que se necesite el paso de un tiempo determinado para
convertirse en costumbre.El TIJ resta importancia al elemento
temporal, la costumbre puede formarse de manera espontánea.Lo que
sí es indispensable es que la practica haya sido frecuente,
uniforme y que se haya manifestadode forma que permita reconocer
que nos hallamos ante una norma de obligación jurídica.

Las normas consuetudinarias pueden aparecer en cualquier ámbito
material, incluso en materiasya reguladas; la nueva costumbre puede
derogar la ley.Si un Estado no está de acuerdo con una costumbre,
debe estar atento a que no se cree una nuevanorma consuetudinaria
internacional que le pueda obligar a actuar de acuerdo a ella. El
Estado debeoponer su consentimiento para que no se vea obligado a
actuar de acuerdo a ella; a éste Estado se lellama el objetor
persistente. Debe expresar su negativa ya que el silencio se
considera consentimiento.

La práctica debe ser uniforme y constante. Debe ser
sustancialmente idéntico en su contenido.Existen diferentes clases
de costumbre:1. Universal: obliga a todos los Estados si una
mayoría ha ayudado a su creación salvo los que se

opongan. Se considera que existe, quien tiene que probar que no
existe es el Estado que laniega.

2. Regional: entre un grupo de Estados. Debe probar su
existencia el Estado que la alega.3. Local: entre dos o tres
Estados. También debe probar su existencia el Estado que la
alega.La costumbre tiene gran relevancia en el DI; no sólo
históricamente, también por ser un

procedimiento relevante de creación de derecho por su constante
mutación. La costumbre es másfácilmente adaptable a los cambios de
la SI. Su gran desventaja es su imprecisión.

La interacción entre los diferentes procedimientos de creación
de normas, en este caso entrecostumbre y TT, tiene diferentes
efectos:

1. Declarativo o codificador: una costumbre ya existente pasa a
ser recogida y declarada en un TI.

Cuando este TI entra en vigor obliga a los Estados que lo han
ratificado (sigue existiendo lacostumbre, pero modificada).2.
Generador: obliga a los Estados que lo firman, pero otros Estados
actúan de acuerdo con el TI

por lo que se crea drcho.consuetudinario.3. Cristalizador:
estando en un proceso de formación de una norma por la vía
consuetudinaria, el

hecho de introducirla en un TI hace que cristalice como DI.

LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHOEl art.38 los describe como
los principios reconocidos por las “naciones civilizadas”. Su
problema

es en qué medida cabe considerarlos fuente autónoma de DI o
pueden formar parte de otras fuentesformales. Quizá cabe hablar de
principios autónomos cuando son propios de cualquier sistema

 jurídico.Cuando el TIJ se encuentra delante de una
controversia, acude a los principios generales si no

encuentra ninguna costumbre o ley. El TIJ deduce estos
principios de las prácticas y TTII de losEstados. En DI no pueden
haber lagunas.

T.9. LOS TRATADOS INTERNACIONALES

LA CREACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES A TRAVÉS DE LOS TRATADOSUn
TI es una manifestación de voluntades concordantes hecha por
escrito entre dos o más sujetos

de DI que crea drchos y obligaciones regidos por el DI.
Elementos esenciales:
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1. Manifestación de voluntades concordantes de forma escrita: en
esto se diferencia de lacostumbre (p.ej). Esto no excluye la
existencia de acuerdos meramente verbales aunque noserán TTII.

2. Entre dos o más sujetos de DI: se necesita el consentimiento
de más de un Estado. Los sujetospueden ser Estados, OI...

3. Efectos jurídicos: debe producir drchos y obligaciones que
deben cumplirse, pueden serexigibles. No significa que deba existir
un equilibrio de drchos y obligaciones entre losdiferentes
concordantes, p.ej:a) Tratado Ley: crea obligaciones para todos los
Estados.b) Tratado Contrato: compensación de drchos y
obligaciones.

4. Regidos por el DI: sometidos al DI. Su incumplimiento
comporta una responsabilidadinternacional.

Si tiene estos elementos estamos ante un TI aunque se le quiera
llamar de otra manera (como elart.38 que los llama Convenios
Internacionales).

Clasificación de los TTII:1. Por el número de partes
contratantes podemos hablar:

a) Bilaterales: entre dos partes.b) Multilaterales: más de dos.
Pueden ser de carácter:

General: todos los sujetos pueden adherirse.

Restrictivo: sólo determinados sujetos que cumplan unas
determinadas condicionespueden adherirse.2. Por la materia objeto
del TI:

a) Político.b) Económico.c) Social.d) Cultural...

3. Por su duración:a) Determinada: hasta una fecha o
acontecimiento.b) Indeterminada: sin plazos.

4. Por su función en el plano de la creación de obligaciones:a)
T.contrato: intercambio de drchos y obligaciones.b) T.ley: normas
obligatorias para todos.

5. Según el tipo de sujetos:a) Estados.b) OIc) Estados y OI.

LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS.-
INTERACCIÓN ENTRECOSTUMBRE Y TRATADO

TI que establece las normas por las que se rigen los sujetos al
elaborar TTII. Antes de 1969, las normas que regían este
procedimiento de creación eran normas consuetudinarias.La
obligacionalidad de las normas de la CV no elimina la vigencia de
las normas consuetudinariasprecedentes.

Esta Convención sólo obliga a los sujetos que han manifestado su
consentimiento, el resto siguerigiéndose por las normas
consuetudinarias. En gran parte, es un TI declarativo de normas

consuetudinarias.La Comisión de DI estuvo 20 años trabajando
para poner por escrito las normas consuetudinariasexistentes. La CV
no entró en vigor hasta 1980; no fue aceptada universalmente.

La CV recoge los dos principios fundamentales del drcho de los
TTII:1. Buena fe: el art.26 establece que todo TI en vigor obliga a
las partes.2. Necesidad de consentimiento de los Estados: para que
un TI obligue a un Estado en virtud de

la buena fe, es necesario que éste haya manifestado su
consentimiento. Este consentimientotiene una doble lectura:a) Es
necesario para quedar obligado.b) Un TI no produce efectos en los
que no han manifestado su consentimiento.

Esta CV establece un concepto específico de TI:
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art.2.a. Acuerdo internacional por escrito entre Estados y
regido por el DI, ya conste en uninstrumento único o en conexos y
cualquiera que sea su denominación.

Es importante destacar que esta CV sólo se aplica a los TTII
entre Estados; excluyeron los TTII conotros sujetos de DI que están
regidos por la Convención de 21 Marzo 1986.

La Convención de 21 Marzo 1986 no está en vigor, lo único que
hace es trasladar las normas de laCV1969 a las particularidades de
los TTII entre OI. La CV1969 establece que un TI que crea una
OIestará regido por la CV1969.

T.10. LA CONCLUSIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES

LA CAPACIDAD PARA CONCLUIR TRATADOS INTERNACIONALESLa CV, en su
art.6, dispone que todo Estado tiene capacidad para celebrar TTII.
Sin embargo, la

C1986 establece que la capacidad de una OI para celebrar TTII se
rige por las reglas de esa OI.La capacidad de los Estados puede
darse con algunas limitaciones:1. Un Estado puede consentir que
otro Estado le represente en la conclusión de un TI. En DI,
esto

tiene sentido cuando se trata de Estados muy pequeños, como
Mónaco.2. Posibilidad de que los Estados transfieran competencias
estatales a otra entidad

supranacional, p.ej. CCEE.3. Posibilidad de que entes
territoriales de Estados con una estructura compleja puedan
celebrar

TTII. En España, la CE no autoriza a las CCAA para la
celebración de TTII. El DI remite a losordenamientos internos.

Los órganos competentes de un Estado para celebrar TTII son:1.
Según la vertiente internacional: el art.7 de la CV establece que
se entiende que una persona

representa a un Estado si acredita que tiene plenos poderes. Los
plenos poderes tienen unorigen histórico; actualmente, han
declinado en su importancia ya que cada vez son másinformales, su
contenido está más limitado. En la práctica, basta con que los
Estadosconsideren que esa persona les representa. Complementa esto
con normas específicas por lasque se considera que determinados
órganos de un Estado representan al Estado: Jefe deEstado, Jefe de
Gobierno y Ministro de Asuntos Exteriores. Para la negociación y la
adopciónde TTII también se considera representantes a los jefes de
misión diplomática o a los

acreditados especialmente. Si los actos los realiza una persona
no legitimada, el Estado noqueda obligado; pero el art.8 CV dice
que el Estado podrá confirmarlo posteriormente.2. Vertiente
interna: ordenamiento de cada Estado.

FASES DE ELABORACIÓN DE LOS TRATADOSEstos procedimientos están
regidos por el principio de buena fe. Son:1. Negociación: no está
definida en la CV pero es la etapa previa de la elaboración de
TTII. Es la

discusión entre los diferentes Estados que van a celebrar un TI
sobre le texto definitivo. Estafase es donde el principio de buena
fe debe brillar, esto significa no negociar desde posicionesrígidas
que no admitan contraofertas. Puede celebrarse directamente entre
dos o más Estadoso en un medio más o menos institucionalizado
(acudiendo a una OI). Si la negociación se hacede buena fe, debe
concluir en un texto aceptado por todos los Estados
participantes.

2. Adopción: del texto negociado. Es el acto jurídico mediante
el que los negociantes expresan su

acuerdo con el texto que ha sido negociado. El art.9 CV
establece tres procedimientos:a) art.9.1. Unanimidad: todos los
Estados participantes manifiestan su consentimiento. Esválido para
TTII con poco número de Estados parte; para TTII multilaterales es
máscomplejo. Es imprescindible para TTII bilaterales.

b) art.9.2. Mayorías: diferentes: Se entenderá adoptado por una
mayoría 2/3. Los Estados podrán decidir si es necesaria una mayoría
distinta a 2/3.

c) Se pretende que no sea necesaria la votación y se adopten los
textos por consenso.3. Autenticación: íntimamente conectada con la
adopción. Se da la conformidad a que el texto del

TI es el adoptado después de la negociación. Es el colofón de la
adopción. El art.10 CV prevédiferentes formas:
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a) Firma.b) Firma “ad referéndum”.c) Rúbrica.

La firma “ad referéndum” y la rúbrica implican la necesidad de
una autorización del Estado.4. Consentimiento: para que sea
obligatorio para los Estados es necesario el consentimiento. El

art.11 CV se refiere a la manifestación de consentimiento y
prevé diferentes formas:a) Firma: también es una forma de
autenticación. Es la expresión del consentimiento cuando

el TI lo disponga.b) Canje de instrumentos: que constituyen un
TI.c) Ratificación: en su origen, era una forma en la que el
soberano del s.XVII-XVIII ratificaba

los actos de sus representantes. Va después de la firma.d)
Aprobación o aceptación: son formas simplificadas.e) Adhesión: es
la manifestación hecha por un Estado que no ha participado en las
fases

anteriores.f) Cualquier otra forma que se hubiera convenido
durante el TI. Esta flexibilidad lleva a los

Estados a ser muy caprichosos.Mientras se ha estado negociando,
hablamos de Estados negociadores; una vez expresado
elconsentimiento, es un Estado contratante; cuando el TI entra en
vigor, Estado parte.

Algunos autores plantean una quinta fase:5. Perfeccionamiento
del consentimiento: la manifestación del consentimiento, para
su

perfeccionamiento, ha de llegar a los otros Estados
contratantes. El art.16 CV prevé que, salvoque el TI prevea otra
cosa, pueda hacerse mediante el canje de instrumentos entre
Estadoscontratantes, también el depósito de los instrumentos de
ratificación... que se depositan ante eldepositario.

DEPÓSITO Y REGISTROEl depositario puede o no existir. Puede ser
uno de los Estados contratantes, un grupo de

Estados, una OI... Guardará los originales del TI y las copias
firmadas en diferentes idiomas.Se ocupa de comunicar a todos los
Estados parte lo que suceda acerca del TI a partir de su

entrada en vigor. Muchas veces es el Secretario Gnral de la
ONU.Junto a la f igura del depositario encontramos la figura del
Registro de TTII, creado con la finalidad

de acabar con los TTII secretos.

LAS RESERVASComo los TTII se rigen por el consentimiento de los
Estados, un Estado puede consentir y

pretender excluir o modificar alguna disposición de un TI.La CV
define en el art.2 la reserva a un TI:

Declaración unilateral hecha por un Estado al manifestar
consentimiento con objeto de excluiro modificar algunas
disposiciones de un TI.

Sus efectos jurídicos dependen de la reacción de los demás
Estados.Características:1. Unilateral.2. Escrita: en la fase de la
manifestación del consentimiento.3. Se envía al depositario del TI
y éste se lo comunica a los demás Estados.4. Con el objetivo de
modificar o excluir ciertas disposiciones del TI; en consecuencia
habrá:

a) Reservas de exclusión: se pretende descartar determinadas
cláusulas del TI. No puedequererse la exclusión de partes enteras
del TI. El art.17 CV dice que si un TI permitediferentes opciones,
el Estado podrá optar por una de ellas. También prevé que un
Estadoconsienta en obligarse sólo respecto a una parte del TI, pero
sólo si el TI lo permite yconsienten los demás Estados.

b) Reservas de modificación: un Estado pretende restringir o
modificar ciertas disposicionesde un TI. Se plantean figuras
intermedias como las declaraciones interpretativas.

5. Denominación: será reserva con independencia de llamarlo
reserva o decl.interpretativa. Lareacción de los demás Estados es
imprescindible para su denominación. El Secretario GnralONU no las
califica para evitar problemas.
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Inicialmente, sobre todo desde que abundan los TTII
multilaterales, el principio del consentimientounánime regía las
reservas (pretende la salvaguarda de la integridad del TI). En
1951, el TIJ dictó unaopinión consultiva en relación a las
reservas; a partir de entonces, valen las reservas si no
soncontrarias al objeto y fin del TI. No hace falta el
consentimiento unánime. La CV prima que en los TTIIestén presentes
más Estados aunque formulen reservas.

Las reservas pueden estar previstas en el propio TI y, entonces,
no se necesita la reacción de losdemás Estados para que éstas
tengan efectos. También pueden prohibirse las reservas
paradeterminadas disposiciones. La posibilidad más común es que un
TI no diga nada sobre la posibilidadde formular reservas. A partir
del dictamen del TIJ, se permite formular reservas siempre que no
vayancontra el objeto y fin del TI (art.19 CV). El que decide si la
reserva no va en contra del objeto y fin delTI es le Estado
reservante y los demás Estados al reaccionar.

Hay diferentes posibilidades respecto a la reacción de los
Estados:1. Aceptación: expresa y por escrito o tácita si en 12
meses no se reacciona. Entre el reservante y

el aceptante, el TI opera junto con la disposición afectada por
la reserva.2. Objetar: la CV dice que para producir efectos, la
objeción debe manifestar inequívocamente la

intención de que el TI no entre en vigor entre el reservante y
el objetante. Si no objetainequívocamente, el TI rige entre los dos
pero no la disposición afectada por la reserva.

El art.20 CV prevé algunos supuestos especiales:1. Aceptación de
todas las partes: cuando del número reducido de Estados
negociadores y de su

objeto así se desprende (p.ej. TI bilateral).2. Reserva a los
TTII constitutivos de OOII: condiciona la efectividad de la reserva
a la aceptación

por el órgano pertinente de la OI creada por el TI.El art.22 CV
prevé la retirada de las reservas y las objeciones por escrito y en
cualquier momento.

LA CONCLUSIÓN DE TRATADOS EN DERECHO ESPAÑOLEl OJI se
caracteriza por su juricidad, es un sistema de normas y principios
articulados entre sí.

Se articula por los OJ internos de los Estados por que éstos son
los creadores y los destinatarios.Cada OJ estatal prevé los órganos
que pueden participar en la creación de normas internacionales,
losórganos aplicadores...

En el OJ español, la regulación de los órganos y procedimientos
para la celebración de TTII sebusca en la CE1978.La competencia
para celebrar TTII corresponde exclusivamente al Estado. El
art.149.1.3 CE atribuye

como competencia exclusiva del Estado la materia de relaciones
internacionales. El art.97 CE dice quela política interna y externa
corresponde al Gobierno. En base a estos dos arts., el TC dice que
lacelebración de TTII corresponde sólo al Estado.

Las CCAA pueden participar en los procedimientos conducentes a
la formación de la voluntadpara la celebración del TI por el
Estado. Se ha creado la figura del observador de las CCAA dentro
dela UE.Los EEAA prevén la posibilidad de que la CA solicite al
Gobierno la celebración de un TI en materiasque le interesen.
También prevén la posibilidad de que el Gobierno informe a la CA de
su intención decelebrar un TI sobre materias que le afecten.

Esta competencia estatal tiene su régimen en el OJ interno:1.
CE.2. Decreto 801/72 de Marzo 1972: traduce las normas del CV al OJ
Español estableciendo qué

órganos son los competentes. Fases para la conclusión de TTII
que prevé el CV y la regulación

española:a) Negociación: competencia del Gobierno (Ministro de
AAEE).b) Adopción: competencia del Gobierno (Ministro de AAEE).c)
Autenticación: competencia del Gobierno (Ministro de AAEE).d)
Consentimiento.Antes de que España manifieste su consentimiento,
existe una fase intermedia en la quepueden intervenir otros órganos
constitucionales:a) CCGG: puede ser necesaria la autorización de
las cámaras para poder manifestar el

consentimiento. No se trata de una actuación legislativa que
transforme el DI del TI endrcho.interno ; tampoco es vinculante. La
autorización se prevé en los arts. 93 y 94CE ysegún la materia
objeto del TI tiene diferentes formas:
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art.93CE. Establece que se podrá autorizar el consentimiento a
la celebración de un TIcuando éste atribuya a una OI el ejercicio
de competencias derivadas de la CE. No seles atribuye la
titularidad ya que es del Estado, sólo el ejercicio. Esta
autorización se dapor LO de las CCGG.

art.94CE. Establece que el consentimiento del Estado para
obligarse en determinadasmaterias (política,
drchos.fundamentales...) exigen la previa autorización de las
CCGG.No es una ley, sólo una publicación.

art.94.2CE. En el resto de TTII, las CCGG serán informadas
después de la conclusiónde los TTII. Es el Gobierno el que solicita
la autorización de las CCGG.

El Consejo de Estado, máximo órgano consultivo del Gobierno, de
manera preceptiva perono vinculante, califica el TI y aconseja al
Gobierno cual es la vía a escoger. Cuando Españase adhirió a las
CCEE, se siguió la vía del art.93CE, igual que a la UE. Cuando se
adhirió ala OTAN, se planteó la discusión de si era necesaria LO o
sólo autorización. El art.95.2 CEy el 78 LOPJ prevén un control de
constitucionalidad de carácter previo de los TTII quesignifica que,
antes del consentimiento, puede pedirse al TC que dictamine si el
TI es o nocontrario a la CE. Si el TC dice que existe
contradicción, España no podrá obligarse por eseTI. Soluciones:

a) No consentir al TI.b) Consentir formulando reserva.

c) Revisar la CE.En 20 años sólo se ha pedido una vez el control
del TC: Tratado de Maastrich que necesitóautorización de LO. Tuvo
que modificarse el art.13.2CE en base a lo previsto por
elart.8.3TUE. También existe el control a posteriori del TC. El
art.96CE prevé como seincorporan en el OJ interno los TTII, los
TTII tienen una jerarquía supra-legal pero
infra-constitucional.

b) TC: según el art.95.2 CE, cabe la posibilidad de que el
Gobierno pida al TC que sepronuncie sobre la constitucionalidad o
no de un TI antes de prestar consentimiento.Cuando se da una
contradicción entre el TI y la CE hay que buscar una solución:

Reformar la CE. No prestar consentimiento, formular una
reserva...

T.11. LA INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS

CRITERIOS GENERALES DE INTERPRETACIÓNLos TTII pueden
interpretarse con diferentes métodos:1. Gramaticales.2.
Históricos.3. Sistemáticos.4. Teleológicos ( finalidad).

La CV establece una regla fundamental, art.31, que engloba los
distintos métodos: Deben interpretarse de buena fe, conforme a los
términos del TI, en el contexto de éstos y

teniendo en cuenta su objeto y fin.La buena fe es un principio
básico en la formación de TTII.

Completando esta combinación de los distintos métodos, existen
elementos inherentes (at.31.2):1. Intrínsecos: texto, preámbulo y
anexos. Para su interpretación, el contexto también comprende

todo acuerdo que se refiera al TI y haya sido concertado por
todos los Estados parte en él(art.31.2.a). También elementos
formulados por una parte y, posteriormente, aceptados por lasdemás
(art.31.2.b).

2. Extrínsecos: práctica o norma ulterior seguida por las
partes.El art.32 prevé otros medios complementarios de
interpretación:

1. Trabajos preparatorios.2. Circunstancias históricas de
celebración de los TTII...

El art.33 prevé una norma especial para TTII autenticados en dos
o más idiomas:
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Se presupone que tiene el mismo sentido en las diferentes
lenguas, si existe diferencia sedebe acudir a las normas gnrls de
interpretación. Si pese a ello no se pueden conciliar lostextos,
hay que buscar el sentido que mejor concilie los textos al objeto y
fin del TI.

LA INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS CONSTITUTIVOS DE
ORGANIZACIONESINTERNACIONALES

Aunque crean un nuevo sujeto, son TTII entre Estados y, por
tanto, regidos por la CV (art.31, 32 y33).El art.5 CV establece que
la CV se aplica sin perjuicio de cualquier norma pertinente de la
OI. MuchasOOII dicen que alguno de sus órganos será el pertinente
para interpretar el TI constitutivo, si éste nosoluciona el
problema puede acudirse a un tribunal.

Los Estados celebran el TI pero es el nuevo sujeto el que lo
interpreta. Las OOII usan más elmétodo teleológico. Su
interpretación es dinámica, extensiva y evolutiva, esto la
diferencia del resto deTTII.
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T.12. APLICACIÓN Y EFECTOS DE LOS TRATADOS

APLICACIÓN EN EL TIEMPO; ENTRADA EN VIGORSe trata de analizar la
vigencia temporal de los TTII. El momento inicial es su entrada en
vigor; el

art.28 CV establece la irretroactividad de los TTII salvo que
los Estados tengan una intención diferente.La fecha de su entrada
en vigor se establece en el propio TI.

Esta entrada en vigor es internacional y se hace de la manera
acordada por los Estados. El art.24CV también establece otras
reglas para los supuestos en que los TTII no digan nada sobre su
entradaen vigor:

Cuando todos los Estados hayan manifestado su
consentimiento.Para los Estados que se adhieren posteriormente, su
entrada en vigor es a partir de su manifestaciónde
consentimiento.

El art.96 CE dice que los TTII forman parte del OJ interno una
vez publicados oficialmente enEspaña (BOE). Si se dan desajustes
temporales, España está obligada desde que el TI entra en
vigorinternacionalmente.

La aplicación provisional de los TTII se plantea antes de su
entrada en vigor. Los Estados deciden,por la importancia de la
materia, que ese TI se aplique provisionalmente antes de su entrada
en vigor.Lo que siempre se aplica provisionalmente son las
disposiciones que establecen como se manifiesta elconsentimiento,
su entrada en vigor...

APLICACIÓN TERRITORIAL DEL TRATADOLa norma general establece, en
el art.29 CV, que un TI será obligatorio para cada parte en la

totalidad de su territorio salvo que una intención diferente
conste en el TI.Existe una cláusula colonial que permite que el TI
también se extienda o no a las colonias.

EFECTOS EN RELACIÓN CON OTROS TRATADOSNo existe jerarquía entre
las distintas fuentes pero sí existe jerarquía normativa. Las
normas de ius

cogens hacen que sea nulo todo TI que vaya en contra de
ellas.Hay TTII que tienen superioridad respecto a otros, p.ej.
art.103 CNU:

Establece que en caso de conflicto entre la CNU y otro TI
prevalecerá la CNU.La CV establece ciertas reglas para evitar
problemas en su art.30:

1. Si un TI posterior tiene disposiciones contradictorias a uno
anterior pero los Estados parte sonlos mismos, el TI posterior
deroga al anterior.2. Si no hay identidad de sujetos:

a) Entre los Estados que son parte de los dos TTII, las
relaciones se regirán por el TIposterior.

b) Entre los que sólo son parte del primer TI y los que son
parte de los dos, se regirán por elTI en común.

CONSIDERACIÓN ESPECIAL DE LOS EFECTOS RESPECTO A TERCEROS
ESTADOSEn principio, no produce efectos. El art.34 CV establece que
un TI no crea obligaciones ni

derechos a los Estados que no han manifestado su consentimiento.
Pero la CV prevé la posibilidadexcepcional de que un TI pueda crear
obligaciones para terceros:

Si las partes tienen esa intención y el tercero ha consentido
expresamente y por escrito.

Pueden crear derechos: Si las partes tienen la intención, se
presume que el tercero consiente.

Para las modificaciones de esos drchos y obligaciones, la CV
exige que el tercero consienta en sumodificación o revocación.

CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDAInstitución mediante la cual
el Estado que la otorga se obliga a extender al Estado más

beneficiado, llamado Estado más favorecido, todas las ventajas
que se incluyen en la cláusula.Esta cláusula pretende favorecer el
comercio internacional, su liberalización. Es la base del GATT

(1947) y actual OMC.
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ENMIENDA Y MODIFICACIÓNArts.39, 40 y 41 CV. Los Estados parte
pueden enmendar o modificar los TTII. Distinguir:1. Enmienda: es un
cambio en las disposiciones de un TI en relación con todos los
Estados parte.

Propone una modificación que debe ser aceptada por todos
(art.40).2. Modificación: es un acuerdo celebrado entre algunos de
los Estados parte para modificar entre

sí algunas disposiciones (art.41).La CV establece que la
enmienda se puede negociar y que su aprobación necesita de las
cuatro

fases de la elaboración de TTII. Pero los problemas aparecen
cuando sólo algunos Estados sequieren obligar, entonces no entra en
vigor la enmienda para ellos.

La modificación ha de ser un acuerdo que esté previsto en el TI
o no afecte a drchos de losEstados ni se refiera a disposiciones
que la hagan incompatible con el TI.

T.13. NULIDAD, TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS
TRATADOS

NULIDAD DE LOS TRATADOS; CAUSASEn la nulidad se cuestiona la
validez de los TTII. Existen una serie de supuestos que pueden
ser

causas para aumentar la nulidad de un TI. Si es nulo, no produce
efectos.La CV establece como norma general, en el art.42, la
presunción de validez. Pero también

establece una lista de causas de nulidad en los art.46 y ss:1.
Nulidad relativa: pueden convalidarse posteriormente. Las causas de
nulidad relativa son:

a) Violación de disposiciones de drcho.interno concernientes a
la competencia para celebrarTTII (art.46).

b) Violación de las restricciones específicas de los poderes del
representante del Estado(art.47).

c) Error: cuando se refiera a un hecho cuya existencia diera por
supuesta ese Estado en elmomento de la celebración del TI
(art.48).

d) Dolo: si un Estado ha sido inducido a celebrar un TI por la
conducta fraudulenta de otro(art.49).

e) Corrupción del representante de un Estado (art.50).2. Nulidad
absoluta: estas causas no permiten su subsanación ya que son más
graves. Afectan

de tal manera al TI que éste podrá llegar a ser nulo. Son:a)
Coacción sobre el representante de un Estado (art.51).b) Coacción
sobre un Estado por la amenaza o el uso de la fuerza (art.52).c)
TTII que están en oposición con una norma imperativa de DI general
o ius cogens (art.53).

El art.45 CV establece que un Estado no podrá alegar una causa
de nulidad si después de habertenido conocimiento de ese vicio ha
dado su conformidad.

El art.53 CV define a la norma imperativa como una norma
aceptada y reconocida por lacomunidad internacional de Estados en
su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario yque sólo
puede ser modificada por una norma ulterior de DI general que tenga
el mismo carácter.

TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS Y SUSPENSIÓN DE SU APLICACIÓNLa
terminación significa que el TI deja de producir efectos por que
hay una causa sobrevenida. Los

arts.54 a 64 CV prevén diferentes causas:

1. Causas por acuerdo de todas las partes: el TI las prevé.2.
Causa al margen del acuerdo de las partes: prevé 5 causas:a)
Denuncia del TI: retirarse de un TI.b) Violación grave del TI:
existen diferentes mecanismos dependiendo de si es bi o
multilateral

en el art.60 CV. Aunque el art.60.5 CV excluye a los TTII
referentes a materia humanitaria.c) Imposibilidad subsiguiente de
cumplimiento.d) Cambio fundamental de las circunstancias:
circunstancias importantes para el Estado en el

momento de manifestar el consentimiento.e) Norma imperativa
sobrevenida.

3. Otras: p.ej.a) Conflicto bélico.
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b) No será causa de terminación la ruptura de relaciones
diplomáticas.c) Tampoco lo será la reducción del número de Estados
exigidos para la entrada en vigor del

TI.La suspensión significa la interrupción de la producción de
efectos jurídicos de un TI

temporalmente. Las causas de terminación también pueden serlo de
suspensión.

PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN, DENUNCIA, TERMINACIÓN O SUSPENSIÓN
DE UNTRATADO SEGÚN LA CONVENCIÓN DE VIENA

Los arts.65 y 66 CV prevén el procedimiento a seguir con
respecto a la nulidad, terminación ysuspensión de TTII.El criterio
para decidir si son causa o no de nulidad, terminación o suspensión
depende del Estadoalegante y de la reacción del resto.La posible
controversia se debe solucionar pacíficamente. Si, a lo largo de 12
meses, no hansolucionado la controversia, la CV prevé un
procedimiento en el que podría llegar a plantearse lacuestión ante
el TIJ cuando tenga que ver con la interpretación o aplicación del
art.53 (TI contra normaimperativa) o 64 (aparición de una nueva
norma imperativa). Si no hace referencia a estos arts. la CVse
refiere a una comisión de conciliación que propondrá soluciones a
las partes. La decisión del TIJ esvinculante.

T.14. ACTOS UNILATERALES

CONCEPTO DE ACTOS UNILATERALESSegún una sentencia del TIJ de
1974, un acto unilateral es una declaración de un Estado que

tiene como resultado un compromiso jurídico.Son hechos
realizados por un Estado que crean obligaciones jurídicas para ese
Estado conindependencia de lo que hagan los demás Estados.

En definitiva, es un declaración de voluntad de un solo Estado
hecha de manera pública, porpersonas facultadas para representar a
ese Estado, con la intención de obligarse jurídicamente enrelación
con situaciones concretas y con independencia de la conducta de los
otros Estados.Analizando:

1. Pública: tanto escrita como oral.

2. Personas facultadas: el art.7 CV dice que son aquellas
personas que pueden realizar todos losactos para realizar un TI sin
necesidad de presentar acreditación.3. El principio de buena fe
inspira la creación de DI y, por tanto, de los actos
unilaterales.

CLASIFICACIÓNDiferentes tipos:1. Promesa: acto dirigido a hacer
o no algo en el futuro.2. Renuncia: manifestación de voluntad de un
sujeto dirigida a abandonar un derecho o poder

propio con la finalidad de provocar una extinción. Desistimiento
de una determinada pretensión.3. Reconocimiento: declaración de
voluntad por la que un sujeto de DI constata la existencia de

un hecho, de una situación o de una pretensión, y expresa su
voluntad de considerarlas comolegítimas. Reconocer las
consecuencias jurídicas de un determinado hecho.

4. Protesta: manifestación de voluntad unilateral, dirigida
contra una amenaza o una violación de

derechos del autor de la protesta y que tiende a preservar la
posibilidad para este último dehacer valer sus derechos. Se rechaza
que una situación pueda obligarle.5. Notificación: se pone en
conocimiento de un tercero un hecho, acción o documento del que
se

pueden derivar efectos jurídicos y que será, en consecuencia,
considerado como jurídicamenteconocido por aquel a quien se
dirigió. Poner en conocimiento de un tercero un hecho; nocomporta
ninguna obligación jurídica.

EFECTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES RESPECTOEl Estado está
obligado por sus propias declaraciones.Los actos jurídicos
unilaterales pueden ser revocados aunque se debe tener en cuenta el
principio

de buena fe y las expectativas creadas a los demás Estados.
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Las expectativas de los demás Estados nos llevan a afirmar que
determinados actos de un Estado leprivan de modificar su conducta.
Del drcho.inglés nos llega:

Principio del Estoppel: cuando una persona, con sus palabras o
con su conducta, producevoluntariamente a otra la creencia de la
existencia de un determinado estado de cosasdiferente. En
definitiva, no se puede ir contra los propios actos.

Sólo crean obligaciones jurídicas para el Estado autor; pero si
los demás Estados, con su silencio,reconocen el acto jurídico éste
también crea efectos jurídicos para ellos.

FUNCIÓN DE LOS ACTOS UNILATERALESEs importante destacar la
importancia que tienen los actos unilaterales en el desarrollo del
DI y,

más concretamente, en el drcho.marítimo.Basta recordar la
función de los actos unilaterales en la formación de la
costumbre.

ACTOS DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALESLas OOII tienen
capacidad para concluir TTII, tienen delegación activa y pasiva,
privilegios e

inmunidades, responsabilidad internacional.

T.15.LAS RESOLUCIONES DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN
LA FORMACIÓNDE LAS NORMAS JURÍDICAS INTERNACIONALES

Las OOII inciden en DI en la medida en que son sujetos de la
SI.

FUNCIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES EN ELPROCESO Y EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE
NORMAS INTERNACIONALES

Los Estados dotan a las OOII de personalidad jurídica, también
de fines, competencias ypotestades en el acto de creación mediante
un TI.Las OOII tienen capacidad de participación en el proceso de
creación de normas internacionales:

1. Cristalización de normas consuetudinarias: la costumbre
internacional (art.38 ETIJ) es laprueba de una práctica
generalmente aceptada como drcho. La existencia de OOII
(mediosinstitucionalizados y permanentes) facilita la expresión de
la opinio iuris de los Estados(creencia de deber jurídico). Son
foros político-diplomáticos que permiten deducir la existencia

de costumbre internacional.2. Adopción de TTII: los TT
multilaterales pueden adoptarse dentro de
ConferenciasInternacionales que muchas veces son auspiciadas por
OOII (p.ej. la ONU), muchos TTIItambién se adoptan en el seno de
una OI. Las características de las OOII inciden en lastécnicas
tradicionales de adopción de los TTII:a) El procedimiento más
clásico es que los Estados se reúnan y aprueben por unanimidad
el

TI.b) El art.9.2. CV establece que la adopción del texto de un
TI en el seno de una OI se hará por

medio de mayorías.c) El art.5 CV, en relación con los TTII
adoptados en el ámbito de una OI dice que las

mayorías son las que establece la propia OI.Modifican las
técnicas de adopción pero, evidentemente, no modifican la necesidad
de mostrarel consentimiento para verse obligado por un TI. Hay OOII
que van un poco más allá: OMS y

OIT (p.ej.). Además de estar autorizadas en su T constitutivo
para aprobar acuerdos internacionales

también establecen una cierta obligación jurídica de los Estados
con respecto a losacuerdos de la OMS y OIT. Los órganos de la OIT
pueden adoptar recomendaciones yconvenios internacionales. El
art.19 OIT establece que una vez adoptado el convenio existela
obligación de los miembros a someterse a él en el periodo de un
año. Si los Estados nocumplen esta obligación, deberán informar al
Director General de la OIT de sus motivos.Pasa algo similar con la
OMS.

Esta incidencia se ha desarrollado mucho ya que son muchos los
TTII que se han adoptado enel seno de OOII, p.ej.


	
8/18/2019 INTERNACIONAL PUBLICO II.pdf

22/83

22

El Consejo de Europa (cooperación política entre los Estados
europeos) ha auspiciado ensu seno a unos 1550 o 160 convenios.

La Asamblea General de la ONU ha adoptado muchos TTII, sobre
todo referidos adrchos.humanos.

3. Sus actos pueden crear DI: existe la posibilidad de que las
OOII puedan crear DI. Susresoluciones no serán per se obligatorias
pero interaccionan con las diferentes fuentes ypueden acabar
convirtiéndose en DI. Las resoluciones de la Asamblea General de la
ONU no son obligatorias per se ni para los

Estados que han votado a favor. Ahora bien, puede ser que tengan
valor obligatorio si sesiguen sus preceptos (creando costumbre
internacional).

El valor jurídico de una resolución también puede venir
determinado por la mayoría por la queha sido adoptada, por la
intención de enunciar principios jurídicos de alcance
internacional...Las resoluciones enuncian principios jurídicos que
después son recogidos por TTII. Muchos TTde drchos.humanos habían
sido objeto de declaraciones de OOII anteriormente.

La actividad de las OOII puede originar dos tipos de actos
normativos:1. Actos normativos internos: pretenden ordenar el
funcionamiento interno de la OI. Estos actos

constituyen un drcho.interno de la OI. Existen tres tipos de
actos normativos internos:a) Reglamentos: dirigidos a reglamentar
jurídicamente la actuación de los órganos o personas

al servicio de la OI.

b) Recomendaciones inter-orgánicas: son recomendaciones que
efectúa un órgano de una OIa otro órgano de otra OI respecto al que
no tiene relación de superioridad. No tienen valor jurídico
obligatorio.

c) Directivas inter-orgánicas: son solicitudes de actuación que
realiza un órgano de una OI aotros órganos respecto de los que sí
tiene una posición de superioridad.

La denominación de estos tres tipos de actos y el valor jurídico
obligatorio que puedan tenerdepende de cada OI.

2. Actos normativos externos: dirigidos a los miembros de la OI
y, en determinados supuestos, aterceros Estados. Se proyectan
respecto a otros sujetos de DI. Proyectan obligaciones
jurídicassobre otros Estados miembros o no de la OI. Existen dos
tipos de actos normativos externos:a) Recomendaciones
inter-subjetivas: son recomendaciones dirigidas por una OI a
sus

miembros, no tienen valor jurídico obligatorio por que sólo son
recomendaciones. Dentro deesta tipología de actos destacan las
resoluciones de la Asamblea General de la ONU.

Pueden servir para:Declarar una norma consuetudinaria ya
existente.Generar una costumbre internacional.

b) Decisiones obligatorias: dirigidas por una OI a otros sujetos
de DI. Tienen un carácter jurídico obligatorio. Es el acto
normativo por excelencia. Son creadoras de
obligaciones jurídicas internacionales.

LOS MEDIOS AUXILIARES PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS NORMAS DE
DERECHOINTERNACIONAL: LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL; LA DOCTRINA
CIENTÍFICA

Son unos medios para la determinación de las normas de DI. Ante
un caso concreto, estos mediosnos sirven para identificar la norma
jurídica aplicable a este caso y la interpretación que se ha de dar
alcontenido de esta norma. Sirven para llenar las posibles lagunas
que pueda tener el DI. Son:

1. Doctrina científica: es el conjunto de las opiniones de los
expertos en DI. Ha habido una

evolución del papel de la doctrina, ha ido perdiendo importancia
a medida que los TTII han idoconsolidándose como el procedimiento
de creación de normas más importante. Actualmente,se sigue usando
en varios supuestos:a) Para fijar las líneas de evolución del DI.b)
Para clarificar la existencia de precedentes de la costumbre
internacional. Verificar la

práctica de los Estados de una determinada actuación que en el
futuro se puede convertiren una costumbre internacional.

2. Jurisprudencia internacional: la jurisprudencia de los
tribunales internacionales sirve comoreferencia de cual es la
normativa aplicable en supuestos posteriores similares y
suinterpretación. La jurisprudencia no crea DI, sólo determina el
drcho.aplicable y lo aplica en uncaso concreto. Los precedentes
sólo tienen un valor indicativo, no son obligatorios.
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T.16. LA CODIFICACIÓN Y DESARROLLO PROGRESIVO DEL DERECHO
INTERNACIONAL

NOCIONES GENERALESEl art.13 CNU dice que la Asamblea General de
la ONU tiene, entre otras competencias, impulsar

el desarrollo progresivo y la codificación del DI. Para llevar a
cabo esta tarea se estableció unaComisión de DI (CDI) que,
actualmente, está compuesta por 34 expertos juristas. El estatuto
de la CDIpretende diferenciar:

1. Codificación: conversión de reglas consuetudinarias en un
cuerpo de reglas escritas ysistematizadas.

2. Desarrollo progresivo: necesidad de adaptar las normas
existentes a la nueva realidad social yde desarrollar nuevas normas
que complementen los aspectos que las normas existentes nohabían
previsto.

En la práctica es imposible esta separación pues la codificación
implica desarrollo progresivo.

LA CODIFICACIÓN POR LA SOCIEDAD DE NACIONES Y OTRAS
CONFERENCIASEn la SN, se intenta una codificación de tres temas:
nacionalidad, territorialidad y estabilidad. Esta

fracasa porque los trabajos preparatorios son escasos y los
Estados no estaban de acuerdo. Elfracaso de la SN en cuanto a la
codificación va unido al propio fracaso de la organización.

La codificación es anterior a la CNU, existen diferentes
intentos codificadores:1. s.XIX: p.ej. Institución de DI. Agrupan a
doctrina para codificar, esfuerzos privados.2. No será hasta las
Conferencias de la Haya en que se hagan codificaciones oficiales.
Las

primeras codificaciones se refieren al “ius belum”.

LA CODIFICACIÓN Y DESARROLLO PROGRESIVO EN LA ORGANIZACIÓN DE
LAS NACIONESUNIDAS

Después de la IIªGM, el art.13.1 CNU plasma la necesidad de la
codificación del DI ya que es unelemento de actuación de la ONU. Se
otorga esta tarea de codificación a la Comisión de DI (CDI), quees
un órgano subsidiario de la Asamblea General. Esta CDI será el
órgano que prepare proyectos queposteriormente serán debatidos en
la Asamblea General y presentados a los Estados para que

presten su consentimiento.LA COMISIÓN DE DERECHO
INTERNACIONAL

Del art.15 del Estatuto de la CDI se deducen dos procesos
diferenciados:1. Proyecto de codificación de las normas ya
existentes: la codificación es una formulación

sistemática de las normas consuetudinarias que existen en DI de
forma no escrita y que seplasman de forma ordenada en un texto
internacional.

2. Desarrollo progresivo de nuevas normas: es la elaboración de
conceptos y convenios sobretemas no regulados por el DI o sobre los
cuales los Estados, en la práctica, no han aplicadosobre la materia
normas suficientemente desarrolladas.

En la práctica, la CDI dice que es muy difícil distinguir entre
estos dos procesos, que la realizaciónseparada de estas dos tareas
es absurda. Así pues, sólo existe un procedimiento que se conoce
comoCodificación.

De esto se deduce que la tarea codificadora engloba las
funciones siguientes:1. Declarativa: es la mera definición de las
reglas en vigor. Es la verdadera codificación.2. De revisión: es la
adaptación de las reglas en vigor a las necesidades actuales.3.
Legislativa: es la creación de nuevas normas jurídicas.

El instrumento para llevar a cabo esta tarea de codificación es
el TI, tanto por razones de precisión,rapidez como de seguridad
jurídica.

La CDI nombra un relator especial, miembro de la propia CDI,
para que realice un estudio dirigidoa:

1. Recoger la práctica anterior.2. Determinar la necesidad de
adaptación y la necesidad de nuevas normas.3. Elaboración de un
proyecto sobre la materia.
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El relator conduce un informe que presenta a la CDI:1. Los arts
son discutidos y aprobados por la CDI hasta que se llega a una
votación sobre el

conjunto.2. Una vez aprobado el proyecto definitivo, es enviado
a la Asamblea General y esta puede hacer

varias cosas: Adoptar el proyecto como resolución de la
Asamblea. Convocar una conferencia internacional a la que acuden
los representantes de los Estados.

T.17. ESTRUCTURA DEL SISTEMA JURÍDICO INTERNACIONAL

LA CUESTIÓN DE LA JERARQUÍA DE LAS NORMAS DE DERECHO
INTERNACIONAL Y LASNORMAS DE IUS COGENS

No existe jerarquía de fuentes, pero sí normativa en la medida
en que hay normas imperativas.La mayoría de normas de DI son
dispositivas pero hay un núcleo de drcho.imperativo que no
admitenni exclusión ni modificación de su contenido.

El drcho.dispositivo responde a los intereses comunes de varios
Estados; mientras que elimperativo responde a la protección de
intereses colectivos de toda la SI.

La CV establece que las normas de ius cogens con aquellas
aceptadas y reconocidas por la SI en

su conjunto y que, por tanto, no admiten acuerdo en contrario y
sólo pueden ser modificadas por otranorma de ius cogens. No se
necesita el consentimiento de cada uno de los Estados.EL art.53 CV
declara nulo cualquier TI que sea contrario a una norma
imperativa.El art.64 CV declara terminado cualquier TI que sea
contrario a una norma imperativa posterior a él.El art.53 CV no
dice cuales son las normas imperativas de DI, sólo dice que existen
normasimperativas. Características de las normas imperativas:

1. Deben ser aceptadas por el conjunto de la comunidad
internacional como normas imperativas.2. Representan los intereses
vitales de la SI.3. No pueden ser modificadas por la simple
voluntad de los Estados. Sólo pueden ser derogadas

por otras normas imperativas que hagan referencia al mismo
interés.En 1969, no se atrevieron a exponer ni siquiera un ejemplo
de normas de ius cogens. Cuando la

CDI habla de la responsabilidad de los Estados, establece un
tipo delictivo especialmente grave: elcrimen internacional. En
1980, la CDI pone ejemplos:

Obligaciones internacionales para la salvaguarda del drcho.libre
determinación de lospueblos...La doctrina piensa que las normas
imperativas son principios esenciales de DI recogidos en el
art.2CNU y en la Resolución 2625/XXV.

El ius cogens tiene la virtud de evolucionar con la SI.

ESPECIFICIDAD DE LAS RELACIONES ENTRE EL SISTEMA JURÍDICO
INTERNACIONAL Y LOSESTADOS

Los creadores del DI son los destinatarios por excelencia del
DI.No existen mecanismos coercitivos para su aplicación,
corresponde a cada sujeto aplicar el DI. LosEstados cumplen en un
porcentaje muy elevado el DI. El cumplimiento espontáneo del DI por
losórganos de los Estados se basa en el principio de buena fe.

En orden a la aplicación del DI señalar tres cuestiones:

1. La aplicación por los órganos estatales requiere la recepción
del DI por el ordenamientointerno. Esto plantea problemas de
relación entre DI y Estados.2. Diferenciar normas que contienen
drchos y obligaciones directamente aplicables por los

particulares (self-executing) de las que necesitan para su
aplicación que los órganos estataleslas desarrollen normativamente
(non self-executing)

3. Coherencia entre comportamiento del Estado en su vertiente
externa y en su vertiente interna.Se observa un desdoblamiento
funcional. Exige eliminar las controversias entre
ordenamientointerno y DI.

Relaciones que se dan entre DI y OJ internos:
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1. Remisión: una norma de DI remite a otra de drcho.interno o
viceversa. Hay muchas normasinternacionales que exigen el
agotamiento de los recursos internos (p.ej. proteccióndiplomática).
También hay muchas normas internas que remiten a una norma de DI,
p.ej. La LOPJ, abogando por el alcance de la jurisdicción española,
establece:

a) La jurisdicción española tendrá competencia para todo el
territorio, persona españolaexcepto para los casos de inmunidad de
jurisdicción y ejecución tal como vengandefinidos por la costumbre
internacional.

b) El art.23.4 LOPJ establece que los tribunales españoles serán
competentes para loscasos que afecten a españoles y extranjeros
fuera del territorio nacional endeterminados casos (p.ej.
genocidio, tráfico de drogas... y cualquier otro que el DIdetermine
que son competencia de la jurisdicción española).

2. Recepción: mecanismos por los que las normas internacionales
pasan a formar parte deldrcho.interno. Los órganos estatales, en su
dimensión interna, aplicaran y desarrollaran el DI.Se plantea el
problema de saber qué pasa cuando hay conflicto entre una norma
internacionaly un interna, existen dos puntos de vista:a) Dualista:
estamos ante dos OJ autónomos que regulan situaciones diferentes.
Hay que

hacer un acto de transformación del DI en drcho.interno a través
del legislador estatal. Así,la concepción dualista dice que no
habrá controversia.

b) Monista: estamos ante un solo OJ. Si hay un solo sistema, el
DI debe recepcionarse en losordenamientos internos
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